
  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24   
25 

26   
> 27 

28 

   NO 

>
 Dr. Edward Franco C. 900:co0 

NOTARIO 
QUIN 

Q 

2015 17 01 56 p0135 

«y [NOTARIA 
De fea 

a QUIN AGÉSIMA 

56 
DE ESTATUTOS ro oyo 

  

E
 

              

   
Sur 
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OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS 

UNIÓN PUELLAREÑA S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: tres copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy, LUNES VEINTE (20) de julio del año dos mil 

quince, ante mí DOCTOR EDWARD ANÍBAL FRANCO CASTAÑEDA, 

NOTARIO  (QUINCUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece al otorgamiento del presente instrumento 

público: el señor SEGUNDO CÉSAR GALARRAGA, 

ecuatoriano, en Calidad de Gerente y Representante 

Legal de la COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS UNIÓN 

PUELLAREÑA S.A., según se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito, que se adjunta como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañía, celebrada el diez de julio del dos mili 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 
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quince. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad y cantón de Quito, provincia de 

Pichincha, legalmente capaz para contratar Y 

obligarse, a Quien de conocer doy fe por haberme 

resentado sus documentos de identificación y me 

solicita que eleve a Escritura Pública una minuta de 

Reforma de Estatutos, cuyo tenor literal transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una más que contenga la 

REFORMA DE ESTATUTO, DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE 

CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas Y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Segundo César 

Galarraga, en su Calidad de GERENTE, y por tanto 

representante legal de la COMPAÑÍA SERVICIO DE 

CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura, por 

la Junta Extraordinaria y Universal de accionistas de 

la Compañía, celebrada el diez de julio del dos mil 

quince.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la Parroquia de Puéllaro, de éste 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, hábil para 

contratar y obligarse ante la ley.- SEGUNDA: 
. y A 

ANTECEDENTES.- a) La COMPANTA SERVICIO DE TR  
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UNION PUELLAREÑA  S.A., fue  —con=sgitifi.da/ Arme iafte    
   

  

escritura pública otorgada el cuatro d 

3 mil dos, ante el doctor Jorge Rubio ona 

¡ 4 del Cantón San Miguel de Los Bancos, e Eewebita el 

5 trece de agosto del dos mil dos, en el Registro 

po. 6 Mercantil del cantón Quito; b) La Junta General 

: 7. Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

" g COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS UNIÓN PUELLAREÑA S.A., 

9 reunida en su domicilio principal con el concurso del 

10 cien por ciento del capital social, con fecha diez de 

| 11 julio del dos mil quince, resuelve y por unanimidad 

| 12 «autoriza la reforma de estatutos.- TERCERA: OBJETO 

13 REFORMA DE ESTATUTOS .- La JUNTA GENERAL, 

| 14 EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

| 15 COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., 

16 celebrada el diez de julio del dos mil quince, 

17 autorizó la Reforma de Estatutos de la Compañía 

18 Servicio de Camionetas Unión Puellareña S.A., en la 

¿19 cláusula Tercera, Artículo Segundo, que se refiere al 

¡20 OBJETO SOCIAL, toda vez que en las escrituras 

21 constitutivas consta el Objeto social: el servicio y 

122 transporte de carga en camionetas desde la parroquia 

23 de Puéllaro hacia las parroquias aledañas y otros 

24 lugares del país conforme la correspondiente       
25 «autorización de los Organismos pertinentes, puede 

26 celebrar todo acto o contrato permitido por la ley, 

27 con instituciones privadas o públicas, podrá importar, 
. í 

28 vehículos, repuestos de toda marca, así mismo podrá! 

| | 
| 

| 

interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055
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establecer talleres de reparación y almacenes para la 

venta de  Yepuestos, podrá adquirir acciones Y 

participaciones de otras compañías relacionadas con su 

objeto social, Objeto social que contraviene 

disposiciones legales. Por esta razón se REFORMA EL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS 

UNION PUELLAREÑA S.A., EL MISMO QUE EN ADELANTE dirá: 

OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por ovubjeto el 

servicio de transporte publico de carga liviana en la 

Parroquia rural de Puéllaro, del Distrito 

Metropolitano de Quito, de la Provincia de Pichincha.- 

Para el cumplimiento del objeto social podrá celebrar 

todo acto o contrato permitido por la ley, con 

instituciones públicas oO  privadas.- El resto de 

Estatutos no sufrirá ningún cambio, debiendo continuar 

el mismo contenido constante en las referidas 

escrituras constitutivas.- Se servirá disponer que 

esta reforma se margine en la Notaría del Cantón San 

Miguel de Los Bancos.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta clase de contratos.- f) Doctor Jaime 

Pavón León, con matrícula profesional diecisiete guion 

dos mil dos guion cuatrocientos sesenta y cinco del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” .--- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. El compareciente es 

portador de los documentos de identificación que me 
P 

presenta y cuyos números se incorporan al final del 
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presente escritura se observaron 

  

legales del caso y leída que le fue ¡pte9fmente la 

presente escritura al  compareciente, por mí el 

Notario, se ratifica en todas y cada una de las 

cláusulas que anteceden, y para constancia firma con 

el suscrito otario, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.-    

fx PAUSA táñeda. 

NOTARIO—QU CUAGÉS IMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, D.M. 
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ECUATORIANA 

  

Serra, 

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FODORIO DO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
OBRERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GALARRAGA REINOSO MARIANA DE JESUS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

      
QuiTO 
2012-12-21 

[E FECHA DE EXPIRACIÓN 
NO 2022:12:21 
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NUMERO RUE: 1791257495001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: CIRÓS 

REPRESENTANTE LEGAL: GALARRAGS SEGUNDO CESAR 

CONTADOR: SANDEZA 1MOELO SORIA A CUA OO 

TEC. IBICIO ACTIVIDADES: IB OE FES, CONSTITUCION: 115230 

FEC. IMECRIEGEOH: SEM 11202 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12402 1d 

ACTIAIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE UE CARCA UNMSNXA POR CARACITERA 

L 
DOMICILIO TFRBUTARIO: 

Prráncia PRESINCAS Carrión CAC Perroculs FE A20 Barro =1 XENTRO Salle: 2£ BE NAYO Núrer: EN 
“taresión ANTONIO JOSÉ DE SURE Oficina ES Retro Lio JUNTO A LA CEECPESATIVA COSER C-3RESO 

lelsteno Mratijo: 022775202 Cal en 05503 T2ZDE4 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO SCOIONISTAS, PARTÍCIPES, 300 02 PMIOKBROS DEL DIRECTORIO Y AREMNISTRACICRES 

Y ANEXO RELACION DEPENZENCIA 

*ENEXG PRENSACCIONAL EY PLHCALO 

* DECLARAZÓN CC IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETEMCIGRES EN 4 FUENUE 

2 DECLARA CÓN MENSUAL 37744, 
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RÍA 

NUMERO RUC: 1791857425001 a No 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA SERVICIO DE CAMIÓNET. ce ELUAREÑA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Qu JS 

O-E 

Ko. ESTABLECIBENTO: — 20 ESTACO SERIO HAT FEC. INICIÓ AGE 12 S:2302 

NOMBRE CORERCIAL.: FEC. CIERRE: 

. . FECC. REIMNIHO: 
ALTIWIDADES ECORONICAS: 

ACTIM.CADES DE TRSNSPORTE DE LASEGA LIARA POR CÁRRETIRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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    5 Registro Mercantil de Quito 
AZ 

  

TRÁMITE NÚMERO: 53268 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

e z — 

RAZON DE INSCRIPCION NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

/ NÚMERO DE REPERTORIO: 34843 - 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12370 
  

REGISTRO: c.     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: + JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 03/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707498505 GALARRAGA SEGUNDO GERENTE 2 AÑOS 

CESAR 

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMH: 2696 DEL: 13/08/2002 NOT: DR. JORGE A RUBIO QUINTEROS DEL: 04/03/2002 P.A | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

“o, | INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

<FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

g
a
q
u
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONÉTA PARÍA 

SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., CELEBRADAE B 

2015. O Ppammsjtn 

En la Parroquia de Puéllaro, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, as la 

COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS UNIÓN PUELLAREÑA S.A., a tez a del mes 

de julio de 2015, a las 10H00, en las oficinas ubicadas en la calle 24 de mayo y Antonio José de 

Sucre, reunidos los señores: 1.- LUIS MARCELO AYALA CAMUENDO, titular de 30 acciones; 

2.- ALFREDO MARCELO AYALA HERMOZA, titular de 30 acciones, 3.- JOSE NELSON 

GONZALO AYALA RODRIGUEZ, titular de 30 acciones, 4.- GUSTAVO CAIZA CORDOVA, titular 

de 30 acciones, 5.- JOSE PEDRO CARDENAS CARDENAS, titular de 30 acciones;  6.- 

SEGUNDO CESAR GALARRAGA, titular de 90 acciones; 7.- DARWIN MAURICIO LEÓN 

MOSQUERA, titular de 30 acciones; 8.- CARLOS ALFREDO PALLO DIAZ, titular de 30 

acciones: 9.- HÉCTOR EUGENIO PAREDES HERMOSA, titular de 30 acciones; 10.- LUIS 

RODOLFO GRANDA SAMPEDRO, titular de 30 acciones, 11.- NELSON ARTURO DIAZ 

PAREDES, titular de 30 acciones, 12.- GALO GERMAN PAVON LEON, titular de 30 acciones; 

13.- MANUEL MESIAS CAJAS CAMPAÑA, titular de 30 acciones; 14.- CARLOS AUGUSTO 

DIAZ CARDENAS, titular de 30 acciones; 15.- CESAR VICENTE DIAZ PAREDES, titular de 30 

acciones; 16.- JORGE ASTOLFO HEREDIA GUERRERO, titular de 30 acciones; 17.- MACIAS 

GERMAN DIAZ PAREDES, titular de 30 acciones, 18.- JULIO CESAR APOLINARIO AGUILERA 

CAMPAÑA, titular de 30 acciones, 19.- EDUARDO GILBERTO DIAZ PAREDES, titular de 30 

acciones, 20.- SEGUNDO ARTURO MOSQUERA SILVA, titular de 30 acciones, 21.- MAURO 

LENIN NARVAEZ PAREDES, titular de 30 acciones, 22.- ENRIQUE JACINTO PUENTE, titular 

de 30 acciones, 23.- GALO HERNAN PULUPA CEVALLOS, titular de 30 acciones, 24.- 

LEONIDAS ALBERTO VALENZUELA, titular de 30 acciones, 25.- SUSANA MARIA VICTORIA 

VINUEZA ANGULO, titular de 30 acciones. 

Como está presente la totalidad del capital social, los citados accionistas aceptan por 

unanimidad celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del Quórum; 

2.- Reforma de Estatutos 

El señor Presidente de la Compañía Servicio de Camionetas Unión Puéllareña S.A., señor 

HÉCTOR EUGENIO PAREDES HERMOSA, y el señor Secretario señor SEGUNDO CESAR 

GALARRAGA, ponen en consideración de la Asamblea el orden del día, el mismo que se 

aprueba por unanimidad, aprobado el orden del día, el señor Presidente da la bienvenida a los 

accionistas de la Compañía, y da por constituida la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas y solicita que se pase a tratar el orden del día. 

CONSTATACION DEL QUÓRUM :



  

Se toma asistencia a los accionistas y se constata que los asistentes constituyen la totalidad del 

capital social de la Compañía. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

El señor Presidente, manifiesta que es necesario realizar la reforma de Estatutos, por cuanto son 

requisitos exigidos por las autoridades de la Agencia Nacional de Tránsito Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial, y que en forma concreta son los siguientes aspectos: 

Que en los estatutos de la Compañía, en la cláusula Tercera, Artículo Segundo, que se refiere al 

OBJETO SOCIAL, en las escrituras constitutivas consta como Objeto social el siguiente: el 

servicio y transporte de carga en camionetas desde la parroquia de Puéllaro hacia las parroquias 

aledañas y otros lugares del país conforme la correspondiente autorización de los Organismos 

pertinentes, puede celebrar todo acto o contrato permitido por la ley, con instituciones privadas o 

públicas, podrá importar vehículos, repuestos de toda marca, asi mismo podrá establecer talleres 

de reparación y almacenes para la venta de repuestos, podrá adquirir acciones y participaciones 

de otras compañías relacionadas con su objeto social, Objeto social que contraviene 

disposiciones legales. Por esta razón se REFORMA EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., EL MISMO QUE EN 

ADELANTE dirá: OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por objeto el servicio de transporte de 

carga liviana en la Parroquia rural de Puéllaro, del Distrito Metropolitano de Quito, de la Provincia 

de Pichincha.- Para el cumplimiento del objeto social podrá celebrar todo acto o contrato 

permitido por la ley, con instituciones públicas o privadas. 

El resto de cláusulas y disposiciones, de los Estatutos de la compañía, no sufren ninguna 

reforma, de tal suerte que quedan tal como fueron aprobados. 

Esta moción se pone en consideración de los accionistas presentes, el señor Galo Pavón León, 

manifiesta que si son requerimientos legales, debemos aprobarlos para adecuar el objeto social 

a las normas legales vigentes, moción que es aceptada por unanimidad por los asistentes, 

Facultando al señor Gerente para que firme la reforma de estatutos de la compañía, y se 

margine en las escrituras de constitución, para posteriormente inscribirse en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, Secretaría 

da lectura a la misma y la Junta Extraordinaria la aprueba por unanimidad, sin modificación 

alguna. 

Se clausura la Junta siendo las 11H30, del 10 de julio de 2015; y, para constancia firman los 

asistentes. 

Siguen las firmas de los accionistas...
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QUINOGAGÉSIMA SÁXTA 

RAZON.- Se otorgó ante mí DOCTOR oo Tar FRANCO 

a 9 To. ECU? 
CASTANEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada por COMPAÑIA SERVICIO DE 

CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA S.A., debidamente firmada 

y sellada en el lugar y fecha de su otorgamiento.- el 

veinte y uno (21) de julio del año dos mil quince. 
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Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

CC
) 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35252 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4010 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1707498505     GALARRAGA SEGUNDO CESAR | REPRESENTANTE LEGAL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /20/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SERVICIO DE CAMIONETAS UNION PUELLAREÑA 

S.A, 

DOMICILIO DE 1A COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

2002, TOMO 133.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2696 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE AGOSTO DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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